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IMAGENES MEDICAS TOMORRAD S.A.

Notas a los estados financieros

31 de diciembre de 2014 y 2013
(En dólares)

Nota 1. Constituc¡ón y operac¡ones

IMAGENES MEDICAS TOMORAD S.A. es una compañía de nacionalidad ecuator¡ana,
constituida med¡ante Escritura Públ¡ca otorgada en Quito, 03 de marzo del 2oog en la notaria
Trigésima Novena del cantón Quito ante el Notar¡o , Dr. Fernando Arregu¡ el 2 de agosto de i993,
e ¡nscr¡ta en el Registro Mercant¡l el 07 de mayo del mismo año.

El objeto pr¡ncipal de la compañía es brindar serv¡cio de diagnóstico méd¡co por imágenes a través
de Tomógrafo Computar¡zado y otros equipos médicos.

Nota 2. Bases de presentación y Preparación de Estados F¡nanc¡eros

2.1 Adopción de las Normas InternacÍoñales de Información Financ¡era

La Super¡ntendenc¡a de Compañías, el 21 de agosto de 2006 mediante la Resolución No.
06.Q.1C1.004, determ¡nó la adopción de las Normas Internacionales de Información Financ¡era
(NllF) y su aplicación obligatoria por parte de las compañías y ent¡dades sujetas a su control y
vigilancia. Luego se rat¡ficó la aplicación a través de ta Resotuc¡ón No. 06.e.lcl.oo4 del 03 de iulio
de 2008.

La Resolución 08.G.DSC.010 de fecha 20 de Noviembre det 2008 la Suoerintendencia de
Compañías posterga la apl¡cac¡ón de las Normas Internacionales de Información Financiera según
el s¡guiente esquema normativo:

. Apl¡carán a partir del 1 de enero del 2010: Las Compañias y los entes sujetos y regulados por
la Ley de Mercado de Valores, así como todas las compañías que ejercen activ¡dades de
auditoría externa.

Se establece el año 2009 como período de transición; para tal efecto, este grupo de
compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financieros comparativos
con observancia de las Normas Internacionales de Información Financiera "NllF" a Dartir del
ejerc¡cio económ¡co del año 2009.

. Aplicarán a partir del 1 de enero del 2011 : Las compañÍas que tengan activos totales iguales o
superiores a USg 4'000.000,00 al 31 de diciembre del 2007; las compañías Holding o
tenedoras de acc¡ones, que voluntariamente hubieren conformado grupos empresariales; las
compañías de economia mixta y las que bajo la forma juríd¡ca de sociedades const¡tuya el
Estado y Entidades del Sector Público; las sucursales de compañias extranjeras u otras
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. empresas extranjeras estatales, paraestatales, privadas o mixtas, organ¡zadas como pefsonas

jurídicas y las asóciaciones que éstas formen y que ejezan sus actividades en el Ecuador.

Seestablecee|año2010comoperíododetransiciÓn;parata|efecto,estegfupode
compañías y entidades deberán elaborar y presentar sus estados financ¡eros comparat¡vos

con bbserváncia de las Normas Internacionales de lnformación Financiera "NllF" a partir del

ejercic¡o económico del año 2010

. Apl¡carán a partir del 1 de enero de 2012: Las demás compañías no consideradas en los dos

grupos anterlores.

se establece el año 2011 como pefíodo de transic¡Ón; para tal efecto este grupo de

compañías deberán elaborar y presentar sus estados_ financieros compafativos con

obsérvancia de las Normas Internacionales de Informac¡ón Financiera "NllF", a partir del año

2011.

posteriormente con fecha 27 de enero de 2011 pfincipalmente pafa las empresas del tercer grupo

se jublicó en el Registro Oficial No. 372 la Resolución de la Superintendenc¡a de Compañías en

áoriO" "" 
dispone É apl¡cación de las Normas Internac¡onales de Información F¡nanciera para

pó;;ñ"" y 'Medianas ent¡dades, (Pymes) considerándolas a los que tengan las siguientes

condic¡ones:

. Activos totales ¡nfer¡ores a cuatro millones de dÓlares'

. Registren un valor bruto de ventas ániales inferior a cinco millones de dÓlares y;

. Tengan menos de 200 trabajadores.

se cons¡dera como base los estados financieros del ejercicio antef¡or al periodo de fans¡c¡ón

De acuerdo a estas disposic¡ones regulatorias, |MAGENES MED|CAS ToMoRAD s'A., se

encuentra dentro del tercer grupo, y adóptó las NllF para PYMES a partir del 1 de enero de 2012,

siendo su año de transición el 201 1.

2.2 Declarac¡ón de cumPlimiento

La posic¡ón financiera, el resultado de las operaciones, y los flujos de efect¡vo se presentan de

acuerdo con normas internacionales de ¡nformaciÓn financiera para Pymes (NllF para PYMFlLJ
iuilni"rpát""rnes adoptadas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad ("IASB",

óói 
"u" 

i¡glr" 
"n 

¡nglés). Estas normas han sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia

de Compañías.

2.3 Base de medición

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado'

2.4 Moneda funcional y de presentac¡ón
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La un¡dad monetaria utilizada por la compañÍa para las cuentas de los Estados Financieros v sus
notas es el dólar amer¡cano que la moneda de curso legal en el Ecuador.

2.5. Uso de estimaciones y¡u¡cios

La preparación de los estados financieros de conformidad con NllF para pyMES requiere que la
compañía fegistre est¡mac¡ones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de las políticas y los
valorés de los activos, pas¡vos, ingresos y gastos reportados. Los resultados reales podrían dlferir
de esas estimaciones. Las estimaciones y |os supuestos de soporte son revisados sobre una base
recurrente. Las revisiones a las estimac¡ones se reconocen en el período en el cual la est¡mación
es revisada y en cualquier período futuro afectado.
2,6. Per¡odo económico

La compañía tiene definido efectuar el corte de sus cuentas contables preparar y difund¡r los
estados financ¡eros una vez al año al 3l de diciembre.

2.7. Autorización para la emisión de los Estados Financieros

Los estados financieros al 31 de diciembre de cada año son aprobados por la Junta General de
Accion¡stas hasta el 30 de abril del siguiente año en que se emiten los mismos.

Nota 3. Resumen de las principales políticas contables

Las polít¡cas de contabilidad más importantes se detallan a continuación:

a. Efectivo y equ¡valentes de efect¡vo

La compañía clasifica en el rubro de efectivo los recursos en caja y depósitos en bancos locales.

b. Guentas por cobrar comerciales

Las cuentas por cobrar se reg¡stran al costo. Las partidas por cobrar son activos financieros no
derivados cuyos cobros son füos o determinables, que no se negocian en un mercado act¡vo,
Además dentro de la polít¡ca contable, no se consideran cuentas por cobrar los valores que hasta
dentro de 90 días sean cancelados.

Est¡mación o Deterioro para cuentas por cobrar de dudoso cobro

La est¡mación de cuentas de difícil cobro se revisa y actual¡za de acuerdo con el análisis de
moros¡dad según la antigüedad de cada grupo de deudores y sus probabilidades de cobro.

Prop¡edad, planta y equ¡po
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Los siguientes elementos de propiedad planta y equipo están med¡dos a su costo, que es ¡gual al
costo histórico menos la deprec¡ación acumulada: Instalac¡ones, Muebles y enseres, Herramientas,
equipo de computación y software, Maquinaria y equipo.

El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende:

a. su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al act¡vo en
condiciones de operación para su uso dest¡nado.

b. su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al act¡vo en
condiciones de operac¡ón para su uso destinado.

c. su prec¡o de adquis¡ción, ¡ncluidos los aranceles de importación y los impuestos ind¡rectos no
recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir cualquier descuento o
rah2iá ¡lal ñrá^i^

d. Todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en las
condiciones necesar¡as para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia.

costos que no forman parte del costo de un elemento de propiedades, planta y equipo son los
sigu¡entes:

a. Costos de apertura de una nueva instalación productiva;

b. Los costos de introducc¡ón de un nuevo producto o servic¡o (¡ncluyendo los costos de
actividades public¡tarias y promocionales)l

c. Los costos de apertura del negocio en una nueva localización o dirig¡rlo a un nuevo segmento
de clientela (¡ncluyendo los costos de formación del personal)l

d. Costos de adm¡nistración y otros costos ind¡rectos generales.

El costos en el importe en libros de un e¡emento de propiedades, planta yeq elemento se encuentre en el lugar y condiciones necesarias para operarde gerenc¡a.

Por ello, los costos incurridos por la util¡zación o por la reprogramación del uso de un elemento no
se incluyen en el importe en l¡bros del elemento correspond¡ente. Los slgu¡entes costos no se
¡ncluyen en el importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo:

a. costos incurridos cuando un elemento, capaz de operar de la forma prevista por la gerencia,
todavía tiene que ser puesto en marcha o está operando por debajo de su capacidad plena;

b. Pérdidas operativas iniciales, tales como las incurridas mientras se desarrolla la demanda de
los productos que se elaboran con el elemento; y

c. costos de reubicación o reorganización de parte o de la totalidad de las explotac¡ones de la
ent¡dad.
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Medición del costo

El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo es el precio equivalente al efectivo en la
fecha de reconocimiento.

Depreciación

Se deprecia de forma separada cada pafe de un elemento de propiedades, planta y equipo que
tenga un costo significativo con relación al costo total del elemento.

La compañía distribuye el importe inicialmente reconocido con respecto a una Dartida de
propiedades, planta y equipo entre sus partes s¡9nif¡cativas y deprecia de forma separada cada una
de estas partes.

vida Út¡l

La vida út¡l de un activo se define en térm¡nos de la utilidad que se espere que aporte a la
compañía. La política de gestión de activos llevada a cabo por la compañía podría implicar la
d¡sposición de los act¡vos después de un periodo específico de utilización, o tras haber consum¡do
una c¡erta proporción de los beneficios económicos incorporados a los mismos. por tanto, la vida
út¡l de un activo puede ser infer¡or a su vida económica. La est¡mación de la v¡da útil de un act¡vo.
es una cuestión de criter¡o, basado en la é*periencia que la compañía tenga con activos s¡milares.

Método de depreciación

El método de deprec¡ac¡ón utilizado es el de lÍnea recta.

La tasa de depreciación se presenta según el s¡guiente detalle:

Edific¡os

Instalaciones

Muebles y Enseres

Maquinaria y Equ¡po

Equ¡pos de Computación y Software
Vehiculos

% Depreciac¡ón
5%

10%

1OYo

10%

33%
20%

Valor Residual

El valor residual de un activo es el ¡mporte est¡mado que la entidad podría obtener actualmente por
la disposición del elemento, después de deducir los costos estimados por tal disposición, si el
activo ya hubiera alcanzado la antigüedad y las demás cond¡ciones esperadas al término de su
v¡da út¡1.
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La medición del valor residual, de los componentes de propiedad, planta y equ¡po de la compañía
es un asunto que por la naturaleza y condic¡ones fís¡cas de los mismos no puede med¡rse con
fiabilidad, por tanto se aplica este cr¡ter¡o para establecer que los componentes de propiedad,
planta y equ¡po no t¡enen valor residual por sus condiciones físicas. Al no poder medir con fiab¡l¡dad
el valor residual de los componentes de prop¡edad, planta y equipo este es ¡gual a cero (0).

d. Deter¡oro del valor de los activos

Las NllF para PYMES requieren que se estime el importe recuperable de los act¡vos cuando exista
¡ndicación de que puede haberse deteriorado su valor. Se requiere reconocer pérdida por deter¡oro
siempre que el importe en l¡bros del activo sea mayor que su ¡mporte recuperable; esta pérdida
debe registrarse con cargo a resultados si los activos en cuestión se contabilizan por su prec¡o de
adquisic¡ón o costo de producción, y como disminución de las cuentas de superáv¡t por revaluac¡ón
si el activo se contab¡l¡za por su valor revaluado.

Anualmente la compañía analiza si existe Índice de deterioro para establecer las resDectivas
est¡maciones de conformidad con la secc¡ón 27.

e. lmpuesto de Renta Corr¡ente y Diferido

El impuesto sobre la renta incluye el ¡mpuesto corr¡ente y el d¡fer¡do. El impuesto sobre la renta se
reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna partida reconocida
d¡rectamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce en el patrimon¡o.

El ¡mpuesto sobre la renta corriente es el impuesto a pagar en el año sobre las utilidades
gravables, calculado con base en la tasa de ¡mpuesto vigente a la fecha de los estados financ¡eros.

La tarifa de impuesto a la renta corr¡ente es del 24o/o para el año 201 1 , del23o/o pata el año 2012, y
del 22o/o parc el año 2013 y 2014, si el valor de las ut¡lidades que se reinv¡ertan en el oaís se
destinan a la adquisición de maquinar¡as nuevas y equipos nuevos que se utilicen para su actividad
product¡va, la tarifa tendrá una reducción de diez puntos porcentuales.

Tal método se apl¡ca a las diferencias temporales entre el valor en libros de activos y pas¡vos para
efectos financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De acuerdo con esta norma las
diferencias temporales se identifican ya sea como diferencias temporales imponibles (las cuales
resultarán en un futuro en un monto ¡mpon¡ble) o diferencias temporales deduc¡bles llas cuales
resultarán en el futuro en partidas deducibles). Un pasivo d¡ferido por impuesto representa una
diferencia temporal gravable, y un activo diferido por impuesto representa una diferencia temporal
deducible.

El activo por impuesto sobre la renta difer¡do se reconoce ún¡camente cuando se establece una
probabil¡dad razonable de que exist¡rán utilidades gravables futuras suficientes que perm¡tan
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realizar ese activo. As¡mismo, el activo por impuesto sobre la renta d¡ferida reconocido se reduce
en la medida en que no es probable que el beneficio de impuesto se realice.

f. Cuentas por Pagar Comerciales.-

Se.reconoce si es un compromiso que supone una obligación contractual de entregar dinero u otro
activo financiero a otra empresa.

g. JubilaciónPatronal.-

L lece la obligac¡ón de los empleadores de proveer beneficios de oensióna pleten 25 años de servicios cont¡nuos o interrumpidos para ei mismoe años de servicio los trabajadores adqu¡eren derecho a un beneficio de
pens¡ón proporc¡onal. La leg¡slación v¡gente establece el benef¡cio def¡n¡do de oensión oue el
trabajador recibirá al momento de retiro.

h. Reconocim¡ento de ¡ngresos

Los ingresos por ventas son reconocidos en e¡ estado de resultados cuando se realizan.

¡. Reconoc¡m¡ento de costos y gastos

Los costos y gastos son reconocidos en el estado de resultados en el momento en que se incurren.
por el método de devengado.

Nota 4. Efectivo y equivalentes de efect¡vo

El detalle es el siguiente:

' cda
Caja Chica

Bancos

Banco Internacional
Produbanco

us$

2014 2013

1.206,00

US 1.206,00
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Nota 5. Cuentas por cobrar

Al 31 de diciembre de 2014 
"orr::I_opg gl9" valores por cobrar a 2 cl¡entes originados por lasventas de servic¡os, su valor es USD.$ 14.794.11

Nota 6, Otras Cuentas por cobrar

Se refiere a:

2014

US
Créd¡to Tributar¡o lR. Año Corrient 7.753,94

us #¡te4 -to-t82-

Nota 7. Propiedad, planta y equipo

Se refiere a:

Equipo Medico
Muebles y Enseres
Equipo de Computacion

' .2014 2013

us$
634.735,68 634.735,68

2.922,43 2.922,43

Depreciación Acumulada de Act¡vi (A64.3S1,66) (300 615,S5)

us 273276¡- J-3?¡a7d-

Nota 8. Proveedores

se refiere a sardos por pagar a proveedores rocares, ar 3.r de dicrembre de 2014por pagar es de US$ 30.174,98 y 101.227,22 respectivamente.
Nota 9. Obligaciones con Instituciones F¡nancieras

Se refiere a:

2013

5.703,82
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CORTO PLAZO

Banco lnternacional
Produbanco
Guayaquil

LARGO PLAZO

Banco Internacional
Produbanco

2014

us$
12 996,00
a3 578,3't

2013

12.996,00
79.776,94

2013

26.510,51
22A.056,67

Nota 10, Capital social

Al 31 de d¡ciembre de 2014 y 2013, el capital de la Compañía es de US$ 800,00 dividido en igual
número de acciones nominativas v ord¡narias de un dólar cada una.

Nota 11. Ingresos

Un detalle de los rubros que conforman los ingresos es el s¡gu¡ente:

us 133.130,33 254.567JA

2014

252.710,62

2013

220.128,77

us 96.574,31 111.754,57

20'14

us$

133.r 30,33

Tomografías

' Nota 12. Transición a las NllF para PYMES

Para todos los períodos hasta el ejercicio final¡zado el 31 de d¡c¡embre de 2011, la compañía
preparó sus estados financieros de acuerdo con NEC. Estos estados financieros para el ejercicio
f¡nalizado el 31 de diciembre de 2012 son los primeros que la compañia ha preparado de acuerdo
con las Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes (NllF para PYMES).

Por lo tanto, la Compañía ha preparado estados financieros que cumplen con las NllF vigentes
para períodos que com¡encen a part¡r del 1de enero de 2011, según se describe en las
revelaciones sobre políticas contables. Para la preparac¡ón de estos estados f¡nancieros, el estado

.- Tomografía Multicorte
Angiotomografía - 3D
Endoscopía virtual
lmplantes dentales y
Cuerpo Total
Ecografía Cgnvenqional
Doppler Color
Ecocardiograf¡a
Rayos "X" Convencional y
Especial - Panorámica Dental
Mamografía



-t.

!{
fl y'a, Tata,geot eo eze4laa, ?wagztt,

Av.6 de Diciembre N43-11 y Tomás de Berlanga Esq.
Edif. Clínica el Batán (SUBSUELO)

Telfs.: 2445 061 al 65 Cei.:093 992 130 P /084617 327 M .
Telf. D¡recto: 2445-062 E-ma¡l: immedicas@hotma¡l.com

Quito - Ecuador

de situación financiera de apertura de la compañía fue preparado al 1 de enero de 2011 (fecha de
trans¡c¡ón de la compañía a las NllF).

Nota 13. Otros Aspectos Relevantes

Código Orgánico de la Producción

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Of¡ciat No. 3S1 el
Código Orgánico de la Producción, Comercio e lnversiones, el m¡smo que incluye entre otros
aspectos tr¡butar¡os los s¡guientes:

. La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tar¡fa de impuesto a la renta para
soc¡edades, así tenemos: 24o/o para el año 2011, 23o/o pa.a el año 2012 y 22o/o a patl¡ del a':to
2Q13 y 2014.

¡ Exoneración del impuesto a la renta durante 5 años para nuevas soc¡edades cuyas
invers¡ones se real¡cen para el desarrollo de sectores económicos considerados orioritarios
oara el Estado-

. Deducción del 100% ad¡cional para el cálculo del ¡mpuesto a la renta de ciertos gastos
incurridos por "Medianas Empresas".

. Exoneración de retenc¡ón en la fuente de impuesto a la renta en pago de intereses de créditos
externos otorgados por inst¡tuciones qnáncieras.

. La reducción progres¡va del porcentaje de retención en la fuente de ¡mpuesto a Ia renta en
pagos al exterior conforme la tarifa de ¡mpuesto a la renta para sociedades.

. Exoneración del pago del anticipo de ¡mpuesto a la renta hasta el quinto año de operac¡ón
efect¡va para las nuevas sociedades-

¡ Exoneración del impuesto a la sal¡da de d¡v¡sas en los pagos de capital e intereses por
créditos otorgados por instituciones f¡nancieras destinados al financ¡amiento de inversiones
previstas en este Código.

Aspectos sobre las Normas Internac¡onales de Informac¡ón Financiera

Con fecha I de septiembre de 201 1, la Superintendencia de Compañías emitió la resolución
SC.|CI.CPA|FRS.G.11.007, publ¡cada en el Registro Oficial Nro. 566 del 28 de octubre de 2011i en
dicha resolución se expide el Reglamento del destino que se dará a los saldos de las cuentas
reserva de capital, reserva por donaciones, reserva por valuac¡ón o superáv¡t por revaluación de
inversiones, resultados acumulados provenientes de la adopción por pr¡mera vez de las Normas
Internacionales de Información Financiera "NllF" y la Norma Internac¡onal de lnformación
Financiera para Pequeñas y Medianas Ent¡dades (NllF para las PYMES), superávit por valuación,
ut¡l¡dades de compañías Holding y controladoras; y designación e informe de peritos.

Siendo el fatamiento el s¡guiente:

Artículo primero.- destino del saldo acreedor de las cuentas reserva de capital, reserva por
donac¡ones y reserva por valuación o superávit por revaluación de ¡nvers¡ones.-
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Los saldos acreedores de las cuentas Reserva de capital, Reserva por Donaciones y Reserva por
' Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, generados hasta el año anteiior al oerÍódo

de transición de aplicac¡ón de las Normas Internacionales de Información F¡nanciera "Nlif" v la
Norma Internac¡onal de Información Financ¡era para Pequeñas y Medianas Ent¡dades (NllF óara
las PYMES), deben ser transfer¡dos al patr¡monio a la cuenta Resultados Acumulados, subcuentas
Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o Superáv¡t por Revaluación
de Inversiones; saldos que sólo podrán ser capital¡zados en la parte que exceda al valor de las
pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en
absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañía.

Artículo segundo.- saldo de la subcuenta resultados acumulados provenientes de la
adopción por primera vez de las NllF.-
Los ajustes proven¡entes de la adopción por pr¡mera vez de las Normas Internacionales de
Información F¡nanc¡era "NllF" completas y de la Norma Internacional de Información F¡nanciera
para Pequeñas y Medianas Ent¡dades (NllF para las PYMES), en lo que corresponda, y que se
registraron en el patrimon¡o en la cuenta Resultados Acumulados, subcuenta ,,Resultados

Acumulados proven¡entes de la adopción por primera vez de las NllF',, que generaron un saldo
acreedor, sólo podrá ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérd¡das acumuladas
y las del último ejercicio económico ccincluido, si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas: o
devuelto en el caso de l¡quidación de la compañía. De registrar un saldo deudor en la subcuenta
"Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NllF", éste podrá ser
absorb¡do por los Resultados Acumulados y los del último ejercicio económico concluido, si los
hubiere.

Artículo terce¡o.- ajustes provenientes,de la adopción por primera vez de las ,,NllF".-
Los ajustes realizados bajo las Normas Internacionales de Informac¡ón Financiera "NllF" completas
y la Norma Internacional de Información Financiera para pequeñas y Medianas Ent¡dades (NllF
para las PYMES), deberán ser conoc¡dos y aprobados por la junta general de accion¡stas o soc¡os
que apruebe los primeros estados financieros anuales emitidos de acuerdo con las normativas
antes refer¡das.

Artículo cuarto.- saldos acreedores de las subcuentas ,,superáv¡t por valuación".-

Los saldos acreedores de los superávit que prov¡enen de la adopc¡ón por primera vez de las NllF,
así como los de la medición posterior, no podrán ser capitalizados.

Nota 14. Hechos ocurr¡dos después del periodo sobre el que se informa

Hasta la fecha de la emisión de estos estados financ¡eros (Abril 20 de 201s) no se han presentado
eventos que se conozcl.€f1a opinión de la Adm¡nistración de la compañía, puedan afectar la
marcha de la compañífo,que#n tener ul efecto significativo sobre los estados financ¡eros, que no
se haya r/pvelado en los
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